
ACTA No. 026-2025 

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAL DE 
RIOBAMBA, REALIZADA EL MIERCOLES 12 DE MARZO DE 2025. 

Presidida por el Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde del canton Riobamba, se instala la 
sesión extraordinaria del Concejo Municipal, en este miércoles doce de marzo del dos mu 
veinticinco, a las 16h35, con la presencia de: Abg. Carlos Aulla, Tiga. Maritza DIaz, Abg. 
Aiberto Ganán, Ing. Patricio Guaranga, Abg. Micaela Lema, Abg. Rafael Quitio, Ing. 
Nancy Santillán, Abg. Edison Tene, Tigo. Wanderberg Viliamarin, Sr. Patricio Garcia, 
ocupando Ia Silia Vacla. 

Actüa ci Abg. Edison Alexander Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo, Encargado. 

Dr. Marcelo Treviflo Santamarla, Procurador SIndico Municipal. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; interviene: Buenas tardes, vecinos y vecinas, 
gracias, estimados trabajadores, miembros del Sindicato de Trabajadores también, asI como 
quienes nos acompanan en las redes sociales y Radio Ciudad 106.5 FM. 

En atención a Ia convocatoria 033-2025, previo a dar por instalada la presente sesión 
extraordinaria de Concejo Municipal solicito, señor Prosecretario Encargado, proceda a 
constatar el quorum. 

Abg. Edison Alexander Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo (E); expresa: Señor 
Alcalde, muy buenas tardes; señora Vicealcaldesa, señores concejales, a todas las personas, 
funcionarios pUblicos que se encuentran presentes en este salon y que nos yen a través 
de las redes sociales autorizadas para la transmisión de la presente. 

Previo a ia instaiación de la sesión, conforme asI lo ha solicitado, se toma Ia asistencia 
correspondiente: 

Señor concejal Carlos Aulla; 
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Abg. Carlos Aulla; saluda: Buenas tardes nuevamente con todos; estimados miembros del 
Sindicato de Trabajadores Municipales, buenas tardes. Presente, señor Secretario. 

Abg. Edison Alexander Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo (E); menciona: 
Señora Vicealcaldesa Maritza DIaz. 

Tiga. Maritza DIaz, Vicealcaldesa; expresa: Muy buenas tardes con todos. Presente. 

Abg. Edison Alexander Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo (E); manifiesta: Señor 
Alcalde, debo referir que mediante memorando GADMR-CC-2025-0537-M de fecha doce 
de febrero del dos mil veinticinco, suscrito por el ingeniero Gab Esteban FalconI Márquez, 
ha solicitado que, por una calamidad doméstica, se excusa de su presencia en Ia presente 
sesiOn. 

Señor concejal Alberto Ganán. 

Abg. José Ganán Gualán; dice: Buenas tardes nuevamente con todos. Presente, señor 
Secretario. 

Abg. Edison Alexander Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo (E); indica: Señor 
concejal Patricio Guaranga. 

Ing. Patricio Guaranga; expresa: Muy buenas tardes, señor Alcalde, a todos los 
trabajadores del Sindicato Unico de Trabajadores, bienvenidos. Presente, señor Secretario. 

Abg. Edison Alexander Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo (E); señala: Señorita 
concejal Micaela Lema. 

Abg. Micaela Lema; menciona: Muy buenas tardes nuevamente, a cada uno de los señores 
trabajadores y a las señoras trabajadoras, con cada uno de los presentes, muy buenas tardes. 

Abg. Edison Alexander Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo (E); indica: Señor 
concejal Rafael Quitio. 

Abg. Rafael Quitio; dice: Presente, señor Secretario. 

Abg. Edison Alexander Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo (E); comunica: De 
igual manera, mediante memorando GADMR-CC-2025-0524-M, el señor concejal Celso 
Ramón Rodriguez Abarca ha solicitado su excusa a Ia presente sesiOn. 

Señora concejal Nancy Santillán. 

Ing. Nancy Santillãn; menciona: Nuevamente, muy buenas tardes con todos. Presente. 
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Abg. Edison Alexander Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo (E); nombra: Señor 
concejal Edison Tene. 

Abg. Edison Tene; dice: Un cordial saludo, señor Alcalde, compafleros Ediles y a los 
trabaj adores de Ia Ilustre Municipalidad de este canton, muy buenas tardes. Presente. 

Salida de ía sala de sesiones del concejal Rafael Quitio, siendo las 16H3 7. 

Abg. Edison Alexander Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo (E); menciona: Señor 
miembro de la Silla Vacla que conforme asI ha sido solicitado mediante oficio n(imero 050-
ST-GADMR-2025, el señor Patricio Garcia, a quien solicito que se ubique en Ia 
Silla VacIa, por favor, y que diga presente. 

Sr. Patricio Garcia, Silla Vacla; expresa: Señor Alcalde, señores concej ales, compañeros, 
trabaj adores, me encuentro presente. 

Abg. Edison Alexander Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo (E); señala: Señor 
concejal Wanderberg VillamarIn. 

Tigo. Wanderberg VillamarIn; dice: Presente. 

Abg. Edison Alexander Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo (E); indica: Señor 
Alcalde. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; menciona: Presente. 

Abg. Edison Alexander Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo (E); informa: Señor 
Alcalde, siendo ci dIa y Ia hora convocada para Ia presente sesión y constando con ci 
quOrum correspondiente, se cuenta con ci mismo para Ia tram itación de Ia misma. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; señala: Por favor, doy por instalada Ia presente 
sesiOn, por favor, dé lectura al punto que se tratará en esta tarde. 

Abg. Edison Alexander Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo (E); lee: Lo 
solicitado, señor Alcalde, ci punto del orden del dIa refiere: 

1. AutorizaciOn para la suscripción del Acta Transaccional con el Sindicato de 
Trabajadores del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantOn 

3 



i Ji 

Riobamba, cuyo propOsito es extinguir Ia obtigaciOn de pago de la ropa de 
trabajo del ejercicio fiscal dos mit veintitrés a través del pago en dinero 
conforme las condiciones técnicas financieras y legates. 

Lo solicitado, señor Alcalde. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; indica: Procedamos con el punto del orden del dIa. 

Abg. Edison Alexander Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo (E); lee: Punto del 
orden del dia: 

1. Autorización para la suscripción del Acta Transaccional con el Sindicato de 
Trabajadores del Gobierno AutOnomo Descentralizado Municipal del cantOn 
Riobamba, cuyo propOsito es extinguir la obligaciOn de pago de Ia ropa de 
trabajo del ejercicio fiscal dos mil veintitrés a través del pago en dinero 
conforme las condiciones técnicas financieras y legates. 

Lo solicitado, señor Alcalde. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; manifiesta: Gracias. Señores concejales, en su 
consideración. Voy a pedir en primera instancia una explicación, un criterio juridico al 
señor Procurador, que dé una explicación de todo el proceso que se ha dado y si es que 
ustedes, señores concejales y señor miembro de Ia Silla Vacia, Patricio Garcia, si requieren 
alguna explicación adicional se encuentra aqul el Director Administrativo y el Director de 
Talento Humano que darán Ia explicaciOn necesaria. En caso de que hubiera alguna duda 
adicional, será convocada también Ia Directora Financiera. 

Por favor, señor Procurador, su explicación. 

Dr. Marcelo Treviflo Santamarla, Procurador SIndico Municipal; expone: Gracias, 
señor Alcalde, señores concejales, señoras concejalas, señora Vicealcaldesa, muy buenas 
tardes con todos los compañeros que nos acompañan acá, representantes y trabajadores del 
Sindicato, a las personas que nos acompañan a través de los medios virtuales, muy buenas 
tardes con todos. 

Si, señor Alcalde, voy a hacer un poco el análisis del procedimiento que se ha 
venido realizando en este tema, con la finalidad de tratar de buscar una solución a un 
conflicto que se ha podido generar en este sentido. Voy un poco a tomarme un tiempo 
prudente que voy a ir desglosando cada uno de los aspectos en los cuales si seria bueno que 
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se ponga mucha atenciOn, señor Alcalde, con Ia finalidad de que ci cuerpo colegiado tenga 
los elementos, tanto de hecho, corno de derecho, para que puedan tomar una adecuada 
decision y resolución en Ia presente sesión extraordinaria de este Concejo Municipal, señor 
Alcalde. 

Voy a empezar en ci sentido de que en el aflo dos mu veintitrés, una de las 
obligaciones contractuales que se ha generado con Ia suscripción del Contrato Colectivo 
que regula y que es ley para las partes, entre el GAD Municipal del canton Riobamba y el 
Sindicato de Trabajadores, en este tema era la entrega y la dotación de ropa de trabajo para 
ci año dos mu veintitrés. 

Es importante mencionar que esta administraciOn asumiO en funciones ci catorce de mayo 
y ci quince de mayo, ci dIa siguiente, procediO a iniciar sus actividades administrativas en 
este tema. Dentro dcl contrato colectivo se establece que uno de los requisitos que se tiene 
que gencrar es la obligatoriedad de entregar los uniformes para ci mes de julio dci año dos 
mu veintitrés. Esto hizo, señor Aicalde, que Ia anterior administración que se generó no 
realice los procesos administrativos correspondientes de contratación p(iblica para que 
pueda ser cumplida esta obiigaciOn que se generO a través dci Contrato Colectivo en este 
tema. 

Y ,Por qué se hace menciOn en este tema? Señor Aicalde. Porque ia administración anterior 
tuvo los mcscs de encro y sin cxcluir diciembre, obviamente, quc se pudo haber generado 
ya ci estudio de todo lo quc representa, cnero, febrero, marzo, abril y mayo, hasta que entró 
en funciones la actual administración para que pueda cjccutar y subir todos los procesos dc 
contratación pOblica con la finalidad dc cumplir esta obiigaciOn laborai. 

No se reaiizó esto y se ingresó o ingresO Ia actual administraciOn el catorce de mayo, pero 
para cl mes de junio, que nosotros nccesitábamos cumplir la obligaciOn con los 
trabajadorcs, ci tiempo para la elecuciOn  de los procesos contractuales era demasiado 
estrecho en este tema, tomando en considcración quc hemos conversado con el señor 
Director Administrativo que estc tipo de procedimientos ileva ya un tiempo aproximado de 
dos meses, sin tomar en consideración todo lo que corresponde ci levantamiento de la 
inforrnación en este tema, lo que hizo que este se genere en la no entrega de la ropa de 
trabajo dcl año 2023 para cada uno dc los señores trabajadores en este tema. 

Sc ha podido iniciar una conversación con el Sindicato con Ia finalidad de quc sea cstc el 
objetivo, que se pucda cumplir csta obligaciOn que se ha generado, y ahI es donde hcmos 
iniciado las conversacioncs y se ha generado un diálogo social con cada uno de los 
representantes del Sindicato conjuntamente con representantes dci Ministerio de Trabajo, 
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en el cual, se ha hecho el análisis de poder rebatar cada una de Ia información de los varios 
informes técnicos, jurIdicos y financieros, con Ia finalidad de ver la factibilidad 
jurIdica técnica para poder entregar el valor de 169 dólares que tiene cada uno de los 
señores trabajadores para el tema de La ropa de trabajo. 

Se hizo el análisis, se ha hecho el análisis, valga La redundancia, de cada uno de los 
aspectos técnicos. Se cuenta dentro del expediente y se ha remitido, señor Alcalde, a cada 
uno de los señores ediles y reposa también en Secretarla el informe de factibilidad de la 
Dirección de Talento Humano, el informe de factibilidad de Ia DirecciOn Administrativa, el 
informe de factibilidad y la existencia de la partida presupuestaria de la Dirección 
Financiera y el informe de factibilidad de Ia Procuradurla SIndica Municipal. 

Qué se trata con esto, señor Alcalde. Es exciusivamente que se genere Ia suscripción de un 
Acta Transaccional, con Ia finalidad de evitar que se genere un conflicto colectivo, un 
pedido de, un pliego de peticiones en este tema y se pueda eL GAD Municipal del canton 
Riobamba cumplir con esta obligación en cumplimiento a lo dispuesto en el Contrato 
Colectivo. 

Es importante mencionar también, señor Alcalde, que dentro del expediente consta una 
consulta que se hizo por parte del GAD Municipal del Canton Riobamba al Ministerlo de 
Trabajo, en Ia cual, en su parte pertinente nos hace menciOn que ya es una responsabilidad 
del GAD Municipal, el cual se puede llegar a un acuerdo con los señores trabajadores con 
Ia finalidad de cumplir esta obligación, no dejando a salvo, señor Alcalde, lo que puedan 
reaLizar las entidades de control, en este caso, Ia ContralorIa General del Estado, a 
establecer una responsabilidad que se pudo haber generado por Ia actuación de Ia anterior 
administración al no generar los procesos correspondientes en su debido tiempo y no haber 
generado una planificación adecuada para el cumplimiento de esta obligación a los señores 
trabaj adores. 

Dentro de esto, dentro del oficio que también consta dentro del expediente, está el emitido 
con fecha 28 de octubre de 2024 y que es importante que se tome en consideración y en el 
cual hace un análisis de cada uno de los fundamentos de hecho y de derecho y se expresa 
que existe una sentencia emitida en su debido momento por Ia Corte Suprema de Justicia, 
publicada en el Registro Oficial nümero 421 del 28 de enero de 1983 en donde, en esta ya 
se establece que, en caso de que las instituciones no generen el cumplimiento de las 
obligaciones de entrega de Ia ropa de trabajo a los trabajadores mientras dure Ia relación 
laboral en este tema, podrán ser cubiertas mediante Ia entrega en efectivo a cada uno de los 
trabajadores en este tema. 
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Es en este sentido, señor Alcalde, señores concejales, que Ia absolución de la consulta que 
se habla generado al Ministerio de Trabajo también nos abre Ia posibilidad para poder 
generar este tipo de acuerdos y evitar, vuelvo y repito, algiin tipo de conflicto colectivo que 
se pueda iniciar por este tipo de situaciones. 

Es en este sentido, señor Alcalde, que pueden cada uno de los señores concejales tener en el 
expediente Ia documentación que se ha hecho mención y hemos adjuntado, actualmente se 
les ha entregado en una carpetita el Registro Oficial a! cual se ha hecho mención y una 
certificación emitida por Ia Subjefatura o Subproceso de Contratación Piblica en Ia cual se 
hace mención, señor Alcalde, que no existió ningün proceso en el año 2023 referente al 
tema de Ia adquisiciOn de ropa de trabajo. 

Es importante mencionar, señor Alcalde, y hay que hacer una diferencia bien sustancial en 
Jo que representa Jo que es la ropa de trabajo y las prendas de protección. Acá Jo que se está 
hablando es ünica y exciusivamente de Ia ropa de trabajo, más no de las prendas de 
seguridad, que esas Si se han generado y se han cumplido en su totalidad, señor Alcalde. 

Dentro del expediente se cuenta con el informe de la Dirección de Talento Humano, en Ia 
cual, igual se hace un detaUe de cada uno de los procesos, consta en las certificaciones que 
se han emitido en el cual se puedejustificar que no existe ropa de trabajo para el año 2023, 
que nunca se adquirió y dentro del tema de la Dirección Financiera consta Ia certificación 
presupuestaria en la cual, si es que, de ser el caso necesario y los señores ediles proceden a 
realizar Ia autorización con la finalidad y que usted suscriba ci Acta Transaccional, se 
procederá a hacer las reformas presupuestarias en su debido momento, tomando en 
consideraciOn Ia aprobaciOn. 

Ahora Por qué se ha puesto en conocimiento y autorización del Concejo Municipal el 
tema de Ia autorización para usted? Señor Alcalde. Porque ci artIculo 331 del COOTAD 
establece cuáles son las prohibiciones de los ejecutivos de los gobiernos autónomos 
descentralizados entre las cuales está prohibido a los ejecutivos de los gobiernos autOnomos 
descentralizados realizar, adquirir o suscribir cualquier tipo de Actas Transaccionales, todo 
tipo de acuerdos, sin la autorización previa del Concejo Municipal. Esto, en caso de que se 
suscriba o se pretenda suscribir sin Ia autorizaciOn del Concejo Municipal, serla una de las 
prohibiciones y una de las causales que podrIa generar alg(in tipo de inconvenientes dentro 
del desempeño de las funciones. 

Es en este sentido, señor Alcalde, que la Procuraduria SIndica considera que existen todos 
los informes, tanto técnicos, como legaies y financieros, en los cuales han dado el aval para 
que se pueda suscribir ci acta y se pueda llegar a un acuerdo con el Sindicato IiJnico de 
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Trabaj adores y se les pueda entregar los 169 dólares que le corresponde a cada uno de los 
señores trabajadores como compensaciOn por la no entrega de Ia ropa de trabajo del año 
2023. 

También es importante mencionar que, para conocimiento de los señores ediles, existen 
casos análogos que se han realizado ya en este tipo de situaciones y uno de esos es el 
realizado en Quito en el año 2021, en ci cual, se estableciO el mismo procedimiento con Ia 

finalidad de realizar Ia compensación de ropa de trabajo para el año 2017 y 2020, señor 
Aicalde. 

Dentro del expediente consta cada uno de los documentos a los cuales yo he hecho 
mención, señor Alcalde, y Ia ProcuradurIa SIndica, conjuntamente con Ia Dirección 

Administrativa, Ia Dirección Financiera y Ia Dirección de Talento Humano, estamos aquI 
para cualquier duda o inquietud que se pueda generar en este tema, señor Alcaide, muy 
amable, gracias. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; señala: Señores concejales. Concejal Carlos Aulla, 
tiene Ia palabra. 

Abg. Carios Aulla; acttia: Gracias, señor Alcalde. Creo que Ia explicación jurIdica es 
pertinente. Primero, reiterando el saludo a todos los trabajadores del Sindicato de esta 
Municipalidad, creo que es importante analizar el porqué se puede pensar que hay una 
futura responsabilidad por acción u omisión al momento de autorizar estos temas y es 
prudente aciararlo y a mi criterio no existe ninguna responsabilidad posterior en lo negativo 

c Por qué? Porque se ha certificado y eso hemos solicitado y se ha adjuntado y espero que 
forme parte de los grupos de documentos habilitantes en el Acta Transaccional, Ia 
certificación por parte del Subproceso de Compras Ptiblicas, en donde se evidencia que no 
existe un proceso de compra en ci 2023. 

Lo que hubiese afectado para tener una responsabilidad, como quienes autorizamos por ley 
la suscripciOn a este tipo de actas, es si se hubiese realizado la compra en el 2023 y hoy 
también se estuviese autorizando el pago, cuestión que no se ha dado y se ha certificado. 

Adicional a eso, creo que hay un antecedente judicial bastante importante en Ia entonces 
Corte Suprema de Justicia, que la Sala del Tribunal, el 27 de diciembre de 1978 y ratificada 

en 1983, habla sobre estos temas y permite que ci empleador pueda realizar ci pago en 
dinero. Adicional a eso, la temporalidad, si fue en ci 2023 se puede preguntar porqué se 
está haciendo en ci 2025, los derechos de los trabajadores tienen Ia caracteristica de ser 
irrenunciables; asI que, no existe una temporaIidad para poder ejecutar estos temas y creo 
que estamos dentro de Ia legalidad. 
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Creo que es prudente tamblén de que esta Municipalidad realice este tipo de 
compensaciones que no es lo ünico, hay casos que se han hecho en otros lugares, la misma, 
recuerdo yo que en el mismo gobierno provincial se realizó el mismo tema porque, más 
bien, luego, el momento de no hacerlo, de quien no tome la decision de realizar estas 
compensaciones, puede en un futuro Ilegarse a encontrar con un conflicto colectivo que 
realmente no es saludable para ninguna administración y más bien ahI si generar algOn tipo 
de multas para la administración que se encuentre de turno en ese momento. 

AsI que, yo creo que es pertinente la explicación legal, creo que es pertinente que nosotros 
actuemos en este momento en favor de todos quienes están esperando esta compensac iOn y 
creo que sin más, señor Alcalde, yo le solicitarIa que se eleve Ia moción respectiva y por el 
hecho de Ia economla del tiempo y de la presencia de todos nuestros cornpañeros del 
Municipio, se pueda elevar la moción para que se pueda autorizar que usted suscriba el 
Acta correspondiente a favor de los trabajadores del Sindicato. 

Gracias, señor Alcalde. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; interviene: Muchas gracias. Elevo a moción Ia 
autorización para la suscripciOn del Acta Transaccional con el Sindicato de Trabajadores 
del Gobierno AutOnomo Descentralizado Municipal del canton Riobamba, cuyo propósito 
es extinguir la obligación de pago de la ropa de trabajo del ejercicio fiscal 2023 a través del 
pago en dinero conforme las condiciones técnicas, financieras y legales. 

Solicito apoyo a la mociOn. Por favor, en el micrófono el apoyo a la moción. 

Tigo. Wanderberg VillamarIn; dice: Apoyo Ia mociOn, Alcalde. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; menciona: Antes de someter a votación, concejal 
Micaela Lema, tiene la palabra. 

Abg. Micaela Lema; enuncia: MuchIsimas gracias. Sobre todo por la importancia que 
requiere este tema y reconociendo y valorando el trabajo que realizan cada uno de los 
funcionarios, el trabajo operativo que es importante y, sobre todo, el que en muchas de las 
ocasiones no se ye y que posiblemente no se reconoce como se deberla, teniendo en 
consideraciOn que lo más valioso de una institución es su talento humano, es su personal. 

Estos cargos en los cuales Dios nos ha permitido representar a Ia ciudadanla es un cargo 
temporal; sin embargo, quienes son parte de la institución van a quedar, sobre 
todo, desarrollando la operatividad y brindando los servicios de esta ciudadanla. 
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En horas de Ia mañana nos trasladamos a los talleres municipales, evidenciamos Ia ropa de 
trabajo, tanto los uniformes y Ia ropa que requieren cada uno de nuestros trabajadores, 
evidenciando que no existe ropa alguna del año 2023 y que esta compensación es un 
derecho que goza cada uno de los trabajadores, que es irrenunciable y que Ia Corte Suprema 
de Justicia en ci año 1978 ya resolviO un caso analogo. 

Este Concejo Municipal lo menos que puede hacer es reconocer, es valorar y sobre todo 
compensar un derecho que cada uno de los hombres y mujeres que todos los dIas salen a las 
calles, salen a los diferentes lugares de trabajo a dejar su corazOn, porque amamos a esta 
tierra y esta tierra pues, obviamente, también depende de todos ustedes. Que esta 
compensación, mucho más allá de ser una obligación, es un derecho que goza cada uno de 
los trabajadores y las trabajadoras. 

AsI que, señor Alcalde, el reconocimiento a los diferentes técnicos y a las direcciones, 
porque tenemos todos los informes que nos garantizan la legalidad de esta autorización, por 
sus derechos, por su trabajo y, sobre todo, que el reconocimiento a cada uno de los 
trabajadores de este Municipio, estoy segura que este Concejo va a resolver Ia 
aprobaciOn, porque son ustedes quienes le dan esa operatividad a este Municipio, 
independientemente de las autoridades de turno, son ustedes la columna vertebral de esta 
institución y de esta ciudad. 

Muchas gracias. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; señala: Estimado Patricio Garcia, tiene Ia palabra. 

Sr. Patricio Garcia, Representante del Sindicato de Trabajadores; manifiesta: Muchas 
gracias, señor Alcalde. PermItame ratificar mi saludo a! cantOn, a la población rural, a Ia 
poblaciOn urbana, con quienes nos identificamos todos los dIas de nuestras labores, en 
todos nuestros frentes de trabajo, con todos los compafieros. Se siente, con Ia presencia de 
nuestros compañeros trabajadores, estimados ediles de este Ilustre Concejo Cantonal, 
optimismo porque se afianza Ia democracia, se redirecciorian los propósitos y las 
expectativas del canton de Riobamba. 

Debemos saludar y agradecer a cada uno de los miembros de este Ilustre Concejo Cantonal 
que han dado con su asistencia quorum para poder tratar este tema de los compafleros 
trabajadores que viene pendiente y rezagado de mucho tiempo atrás como ustedes 
acaban de mencionar, compañeros trabajadores y señores miembros del Ilustre Concejo 
Cantonal. 
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Luego del pronunciamiento del Tribunal Contencioso Electoral, el señor Alcalde bien dijo, 
que nadie ganaba en este tema, todos perdIamos y los trabajadores no podemos ser la 
excepción. Tenemos un proceso por cumplir, un proceso que tiene tres puntos de acuerdo 
total en el Ministerio de Trabajo, en Mediación Laboral, que ha quedado relegado mientras 
se recupera la tranquilidad, la normalidad en el desempeño del Ilustre Concejo Cantonal. 
Estamos rnuy optimistas, muy contentos los trabajadores porque se siente armonla, señor 
Alcalde y señores concejales. 

El proceso que se firmó y el Acta de Acuerdo que se firmó en el Ministerio de Trabajo, el 
punto n(tmero uno lo estamos abordando y estamos confiados de que el Ilustre Concejo 
Cantonal lo va a evacuar favorablemente como es el reconocimiento de Ia liquidación en 
dinero de Ia ropa de trabajo del 2023, pendiente del 2023. 

Los otros dos puntos son el reconocimiento de las horas extraordinarias, horarios nocturnos 
de compañeros que laboran a las madrugadas y dIas de descanso obligatorio. Luego 
tenemos el reconocirniento y Ia reclasificación de los compañeros que vienen cumpliendo 
funciones diferentes a las de sus contratos, funciones que la han desempeñado con mucha 
capacidad, con mucho empeño, con mucha dedicación. 

Luego tendremos que conocer en el Concejo Cantonal y logicarnente con Ia anuencia y la 
predisposición de todos los miembros del Concejo Cantonal, Ia ordenanza de 
Fortalecimiento Institucional que es prácticamente una reforma a Ia que existe del año 
2012, en Ia que se reconocerá el verdadero derecho y Ia verdadera liquidacion y 
reliquidacion para los compañeros que van a proceder con el derecho a Ia jubilación y de 
los cornpañeros que también ya se han jubilado, cornpañeros, a quienes también les saludo 
por acompañarnos en esta tarde. 

Cornpafleros, es de pleno conocimiento de ustedes que los diálogos avanzan, los diálogos y 
Ia construcciOn de una reforma de una ordenanza se encuentra presidida por el señor 
concejal Edison Tene, a quien debo agradecer el empeno que pone en la construcción de 
esta reforma de esta ordenanza. 

Compañeros trabajadores, acaban de escuchar de los señores Ediles que tienen plena 
competencia en tener conocirniento y resolver favorablemente el reconocimiento de 
nuestros derechos para que se pueda proceder con la firma del Acta Transaccional, con lo 
cual, quedaria liquidado este derecho que estaba relegado desde el año 2023. 

En su conocimiento, señores concejales, y esperamos Ia resolución favorable, señores 
concej ales, por creer pertinente y justa. Muchas gracias a todos. 
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Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; señala: Antes de tomar Ia votación, si, decirles, 
ustedes saben, a veces no hay que explicar mucho. 

Desde el primer dIa empezamos con el diálogo para ci Contrato Colectivo y lo Unico que 
tuvimos en un momento fue posiciones de lucha, de exigencia, casi hasta de extorsiOn en un 
momento, hasta cuando de verdad tuvimos una persona con quien pudimos dialogar 
tranquilamente, con firmeza, con seriedad, que es Patricio. Con firmeza, con seriedad, 
defendiendo sus derechos, pero dialogando, que es Ia manera adecuada de hacer las cosas. y 
a partir de entonces hemos tenido muchIsimos diálogos, no solo para este tema, para varios 
temas. 

Esta administraciOn tiene clarIsimo que hay que proteger sus derechos laborales, 
claHsimo, y creo que tenemos un buen diálogo, no solamente con los dirigentes, sino con 
cada uno de ustedes, y lo del dIa de hoy solamente es el resuitado de un proceso que terila 
que avanzar en los tiempos y en los términos adecuados. 

Que sigan los dialogos, que sigan los dialogos, porque hay mucho todavIa, mucho camino 
por recorrer para tener una institución que sea justa, de verdad, de verdad, justa. Que sigan 
los dialogos, que este sea un paso más de lo que se está dando en esta administración y, a! 
parecer, no va a ser sorpresa Ia aprobación de esta autorizaciOn. 

Solicito... El apoyo a Ia moción ya está, por favor, someta votación. 

Abg. Edison Alexander Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo (E); refiere: Lo 
solicitado, señor Alcalde: 

Señor concejal Carlos Aulla; 

Abg. Carlos Aulla; dice: A favor. 

Abg. Edison Alexander Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo (E); indica: Señora 
Vicealcaldesa Maritza DIaz. 

Tlga. Maritza ljIaz, Vicealcaldesa; expresa: Gracias, señor Secretario. Compañeros, 
servidores municipales sindicalizados, es importante mencionar que dentro del 
informe existe un trámite GADMR-672862, en el cual se inició el proceso para Ia 
adquisicion de estos uniformes y tenia que ser subsanado, el mismo que no se finalizó y por 
eso se cayO. 
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Es necesario acoger todos los informes, hoy en la mañana pedimos que se haga una revision 
con el Departamento JurIdico porque es importante el brindar los oldos necesarios a 
ustedes, compañeros, para que esto sea efectivo y dentro de Ia legalidad que corresponde. 

Autorizar la suscripciOn de esta Acta es Jo correcto, es lo pertinente, el señor Alcalde tendrá 
que hacer Jo propio con las respectivas reformas y lo que conlieva poder cristalizar este 
pago que ustedes van a recibir. En ese contexto, ml voto es a favor. 

Abg. Edison Alexander Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo (E); menciona: Señor 
concejal Alberto Ganán. 

Abg. José Ganán Gualán; dice: Gracias, señor Secretario, yo creo que hay aspectos que 
amerita un debate, amerita contraposiciones, pero en este caso, ya en cuestión de netamente 
contrato colectivo, el no haber entregado la ropa de trabajo en ci año 2023 son aspectos que 
no viene al caso, toda vez que es un derecho del trabajador y el derecho del trabajador está 
por encima de cualquier tipo de obligaciOn que pueda tener ci Concejo Municipal. De tal 
manera que, no amerita más análisis, es derecho de ustedes y mi voto es a favor. 

Abg. Edison Alexander Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo (E); nombra: Señor 
concejal Patricio Guaranga. 

Ing. Patricio Guaranga; expone: Bien lo dijo el companero concejal, el derecho de los 
trabajadores está por sobre todas las obligaciones, no es un favor que les estamos haciendo, 
es un derecho adquirido de ustedes, y si el empleador incumpliO y al tener los informes 
correspondientes que certifican aquello, es concerniente conceder esta firma del Acta 
Transaccional. En tal caso, ml voto va a favor. 

Abg. Edison Alexander Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo (E); indica: Señorita 
concejal Micaeia Lema. 

Abg. Micaela Lema; expresa: Un saludo fraterno a quienes nos acompañan como 
jubilados, también cx funcionarios de esta Municipalidad, los derechos son irrenunciabies, 
acm nos queda mucho por trabajar, asI lo ha dicho ci Presidente de Ia Asociación, dci 
Sindicato de Trabajadores del Municipio de Riobamba; asI que, sin más que decir, mi voto 
es a favor. 

Abg. Edison Alexander Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo (E); señaia: Señora 
concejal Nancy Santilián. 

13 



&1 ejPi V9 %Vi e' 

Ing. Nancy Santillán; expresa: Nuevamente, muy buenas tardes con todos. En Ia mañana 
estuve conversando con algunas personas de ustedes, quienes me manifestaban que ellas se 

han esforzado y han estudiado. 

Es un logro realmente, una motivación y un iniciativo para todos ustedes, porque nunca es 
tarde estudiar. Y he conversado con el Director de Talento Humano, señor Alcalde, quien 
me manifestaba que están haciendo una reclasificaciOn para que posteriormente puedan 
ascender estas personas que han estudiado. Mi voto es a favor. 

Abg. Edison Alexander Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo (E); menciona: Señor 

concejal Edison Tene. 

Abg. Edison Tene; dice: Qué gusto saludarles. Como dijo ci señor GarcIa, estamos 
trabajando también en una ordenanza que favorezcan a ustedes. Por muchos años las 
administraciones anteriores no les han tornado en consideración y esperemos, señor Garcia, 
en un plazo máximo de un mes, dos meses, sacar esta ordenanza para beneficio de ustedes, 

señores municipales. 

Esto no es, por nada del mundo ustedes tienen que pedirnos de favor, esta es una obligaciOn 
que nosotros tenemos que hacerles. Para qué? Para ustedes. Porque ustedes se lo merecen. 
Los derechos de ustedes Si lo dijeron, son irrenunciables, por supuesto, pero son derechos 
adquiridos por ustedes, señores municipales y por eso mi voto es a favor, señor Alcalde. 

Abg. Edison Alexander Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo (E); nombra: Señor 
conceja! Wanderberg VillamarIn. 

Tlgo. Wanderberg Villamarin; interviene: Un saludo cordial, estimados 

trabajadores. Igual, se recibió Ia visita en estos dIas para hablar de este tema y yo fui muy, 
no tajante, ni cortante, no habIa nada que hablar porque es lo minimo que deberIamos hacer 
por ustedes, es lo minimo, cumplir, asI de simple, ni más, ni menos, no decir tantas cosas 
porque es nuestra obligación cumplir, es su derecho, asI de simple. 

Pero antes de dar mi voto también culminar, señor Alcalde, que para este año también 
entreguemos con tiempo esos uniformes, lo hagamos, que no caigamos en una mancha más 
de esa administración anterior, asI de simple: asI que, a todas esas personas que se 
acercaron a saludarme, gracias por el saludo, pero no habla nada que hablar. 

Corno a veces hasta unos compañeros se burlan de ml en ciertas votaciones, si tendrIa que 
votar 100 veces, pues 100 veces serla a favor de los trabaj adores. Mi voto es a favor. 
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Abg. Edison Alexander Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo (E); menciona: Señor 
ocupante de la Silla VacIa, señor Patricio Garcia. 

Sr. Patricio GarcIa, Silla Vacla; dice: Compañeros, son nuestros derechos, es legal y 
pertinente. Mi voto a favor, señor Alcalde. 

Abg. Edison Alexander Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo (E); indica: Señor 
Alcalde. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; manifiesta: Este año se ha entregado, se está 
entregando a tiempo los diferentes equipos con un plus adicional, que no se están 
entregando solo equipos estándar, para todos lo mismo, sino que se estã haciendo una 
division, un análisis de que hay equipos, hay cierto tipo de guantes, cierto tipo de 
chompas, cierto tipo de todo este equipamiento de acuerdo a Ia actividad que realiza y eso 
ya es uiia diferencia. 

La calidad es buena, siempre abiertos a escuchar cualquier necesidad, si es que hay algün 
implemento que de pronto debe ajustarse a esa calidad, siempre, ustedes saben que tienen 
esa apertura; entonces, tenemos claro que este aflo no tendremos el problema que se dio en 
el 2023 porque estarnos poniendo la casa en orden, asi de sencillo, y Ia casa en orden 
también significa siempre proteger lo que debemos proteger por ley, cumplir los derechos 
de los trabajadores. 

La reclasificaciOn se viene, es otro proceso que lo estamos haciendo técnica y legalmente 
bien, es otra de esas cosas que no se necesita la lucha social, sino el diálogo entre personas 
que hacemos una instituciOn por el tiempo que estemos aqui; por lo tanto, se yen mejores 
dIas para una instituciOn que transparente, sin favores, ni rencores ante ninguno de los 
trabajadores, de manera eficiente y transparente podamos dar lo primero y lo más 
importante en cualquier actividad productiva y es la seguridad y Ia comodidad de 
quienes hacen ci trabajo, de los trabajadores y por supuesto también de los funcionarios. 

En ese sentido y diciendo que este es uno más de los muchos procesos de mejora del 
ambiente laboral, obviamente, evidentemente, mi voto es a favor de esta moción. 

Proclarne el resuitado, señor Prosecretario encargado. 

Abg. Edison Alexander Rosero Acosta, Prosecretario de Concejo (E); anuncia: Lo 
solicitado, señor Aicalde: Con 10 votos a favor se autoriza Ia suscripción del Acta 
Transaccional con el Sindicato de Trabajadores del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del canton Riobamba, cuyo propósito es extinguir la obligaciOn del pago de ropa 
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de trabajo del ejercicio fiscal 2023 a través del pago en dinero conforme las 
condiciones técnicas, financieras y legales. 

Lo solicitado, señor Alcalde. 

El Concejo Municipal RESUELVE: Autorizar Ia suscripción del Acta Transaccional con ci 
Sindicato de Trabajadores del Gobierno AutOnomo Descentralizado Municipal del canton 
Riobamba, cuyo propósito es extinguir Ia obligación de pago de Ia ropa de trabajo del 
ejercicio fiscal 2023, a través del pago en dinero, conforme las condiciones técnicas, 
financieras y legales. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; manifiesta: Muchas gracias. Al no haber más puntos 
en el orden del dIa, siendo las 1 7 horas con 11 minutos, se declara clausurada Ia presente 
sesión. 

Saludos y siempre bienvenidos, gracias por su presencia aqul, queridos trabajadores. 

Se clausura Ia sesiOn siendo las 1 7H11. 

ALtALDE DEL CANTON RIOBAMBA PROSECRETARLO DE CONCEJO (E) 

ELABORADO POR: 

Veronica Lenia C. INIClO —0:12:56 minutos 
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